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REDUCCIÓN DE ANTICIPOS
NUEVA OPCIÓN POR INTERNET
Decreto 1426/2008

En su página web la AFIP informó la incorporación dentro del sistema Cuentas Tributarias, con clave fiscal, de una nueva transacción denominada Reducción de Anticipos, para presentar la solicitud de reducción de anticipos vía internet. 
Esta nueva transacción, también deberá ser utilizada para solicitar la reducción de anticipos teniendo en cuenta la incidencia de las modificaciones dispuestas por el Decreto 1.426/08 que incrementó recientemente los montos de deducciones personales admitidas.

Para utilizar la opción los pasos a seguir serían los siguientes: 

1. Ingresar con su Clave Fiscal, al servicio Cuentas Tributarias. 

2. Seleccionar la opción Reducción de Anticipos, indicando el impuesto, el período fiscal, y la base de cálculo proyectada. 

3. Imprimir el acuse de recibo emitido por el sistema. 

4. Efectuar, en su caso, el pago del importe del anticipo que resulte de la estimación practicada. 


En el supuesto de realizar la transacción por aplicación del Decreto 1.426/08 dentro de la transacción, deberá: 

• Seleccionar el impuesto 11 – Ganancias Personas Físicas 

• Ingresar como período fiscal 20080000 

• Tildar el campo: Decreto Nº 1.426/08
Las personas jurídicas indicadas en el inc. b) de la RG 327, adicionalmente a los pasos descriptos, deberán presentar una nota en la Dependencia, de acuerdo al procedimiento descripto en la citada norma.
Fuente: Novedades fiscales
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